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HECE 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy, día martes, cuatro de septiembre de dos mil uno (4 

de septiembre de 2001); ante mí, doctor Oswaldo Mejía Espino- 

sa, Notario Cuadragésimo de este cantón, comparece, libre y 

voluntariamente, a la celebración del presente instrumento e inte- 

ligenciado de la naturaleza y resultados del mismo, el señor Ru- 

bén Illoldi García-Cerda, en su calidad de Gerente General de 

la compañía Microsoft del Ecuador S.A., según así consta del 

nombramiento inscrito que en copia se agrega como documento 

habilitante. El compareciente es mexicano, casado, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz para contra- 
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tar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia certificada 

se adjunta a este instrumento; y me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor y 

que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase extender la siguiente 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía MICROSOFT DEL ECUADOR S.A., al tenor de las si- 

guientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece 

a la celebración del presente instrumento, el señor Rubén llloldi 

García-Cerda, en su calidad de Gerente General y como tal re- 

presentante legal de la compañía Microsoft del Ecuador S.A., 

conforme consta del nombramiento debidamente inscrito que se 

acompaña como documento habilitante. El compareciente es de 

profesión administrador de empresas, de nacionalidad mexicano, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecua- 

dor, y legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) Microsoft del Ecuador S.A. se constituyó 

bajo el nombre CORPORACIÓNMICROSOFT DEL ECUADOR 

S.A., mediante escritura pública otorgada ante el notario vigésimo 

noveno del cantón Quito, el veintidós de julio de mii novecientos 

noventa y tres (22 de julio de 1993), aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante resolución número 93.1.1.1.1474 

de veintiocho de julio de mil novecientos noventa y tres (28 de 

julio de 1993) e inscrita bajo el número mil setecientos (1700) en 

el Registro Mercantil de Quito, Tomo número ciento veinticuatro 

(124) de veintinueve de julio de mil novecientos noventa y tres 

(29 de julio de 1993). b) CORPORACIÓNMICROSOFT DEL 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO ( 

ECUADOR S.A. cambió su nombre a MICROSOFT DEL ECUA- 

DOR S.A. mediante escritura pública otorgada ante el notario Vi- 

gésimo Noveno del cantón Quito, el veintiséis de septiembre de 

mil novecientos noventa y seis (26 de septiembre de 1996), 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante re- 

solución número 96.1.1.1.3290 de cinco de diciembre de mil no- 

vecientos noventa y seis (5 de diciembre de 1996) e inscrita bajo 

el número tres mil trescientos sesenta y siete (3367) en el Regis- 

tro Mercantil de Quito, Tomo ciento veintisiete (127) el diecinueve 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis (19 de diciembre 

de 1996). c) En virtud de la dolarización que adoptó el Ecuador 

mediante la expedición de la Ley para la Transformación Econó- 

mica del Ecuador, expedida el ocho de marzo de dos mil (8 de 

marzo de 2000), Registro Oficial número 34 de trece de marzo 

de 2000, la compañía procedió a expresar su capital social de 

doscientos ochenta y cinco millones de  sucres  (S/. 

285'000.000,00) en la nueva moneda, cuyo equivalente es de 

once mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Améri- 

ca (USD $ 11.400,00) a una tasa de cambio de veinticinco mil 

sucres (S/. 25.000,00) por un dólar (USD $ 1,00). En virtud de la 

resolución número 00.Q.1J.008 de la Superintendencia de Com- 

pañías (R.O. número 69 de tres de mayo de dos mil), procedió 

además a emitir nuevos títulos y libros de acciones y accionistas 

en dólares de los Estados Unidos de América. d) La Junta Gene- 

ral Universal de Accionistas de Microsoft del Ecuador S.A., cele- 

brada el veintiocho de agosto de dos mil uno (28 de agosto de 

2001), acordó elevar el capital suscrito y pagado de la compañía 

de once mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
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América (USD $ 11.400,00) a ciento treinta y cuatro mil cin- 

cuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

134.050,00), mediante la capitalización de ciento veintidós mil 

seiscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 122.650,00), tomados de ja cuenta RESERVAS DE CA- 

PITAL, y la emisión de ciento veintidós mil seiscientas cincuenta 

(122.650) acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USD $ 

1,00) cada una. E) La mencionada Junta concedió la correspon- 

diente autorización a su Gerente General para que comparezca 

al otorgamiento de la presente escritura pública. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL. El Gerente General y representante 

legal de la compañía MICROSOFT DEL ECUADOR S.A., en 

nombre y representación de la misma, y de conformidad con lo 

resuelto en la Junta General de Accionistas el veintiocho de 

agosto de dos mil uno (28 de agosto de 2001), por el presente 

acto efectúa el aumento de capital suscrito y pagado de la com- 

pañía MICROSOFT DEL ECUADOR S.A. en la suma de ciento 

veintidós mil seiscientos cincuenta dólares de los Estados Uni- 

dos de América (USD $ 122.650,00), en cuya virtud el nuevo ca- 

_pital suscrito y pagado de la compañía llega a ciento treinta y 

cuatro mil cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 134.050,00). CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS. 

En consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 

Quinto de los Estatutos de la siguiente manera: “CAPITAL 

SOCIAL. El capital pagado de la compañía es de ciento treinta 

y cuatro mil cincuenta dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica, dividido en ciento treinta y cuatro mil cincuenta (134.050) 

acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una”.- 
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QUINTA: ACTA DE LA JUNTA. Para los efectos expresados en 

las cláusulas precedentes se eleva a escritura pública el Acta de 

Junta General de la Compañía de veintiocho de agosto de dos 

mil uno (28 de agosto de 2001), cuyo tenor es: ACTA DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS- 

TAS DE MICROSOFT DEL ECUADOR S.A.. En la ciudad de 

Quito, el día veintiocho de agosto de dos mil uno, a partir de las 

10h00, en las oficinas del Estudio Jurídico Quevedo 8. Ponce, si- 

tuadas en la Avenida Doce de Octubre y Lincoln, Torre 1492, pi- 

so 16, se constituye en Junta General Universal de Accionistas 

de MICROSOFT DEL ECUADOR S.A., la única accionista de la 

compañía, MICROSOFT CORPORATION, al amparo de lo pres- 

crito en el artículo doscientos treinta y ocho (Art. 238) de la Ley 

de Compañías Codificada (R.O. 312 de 5 de noviembre de 1999) 

y del artículo diecisiete (Art. 17) de los Estatutos Sociales, por lo 

GUuvriuub 

que se halla presente la totalidad del capital pagado. Microsoft . 

Corporation asiste representada por su mandatario el doctor Al- 

fredo Gallegos Banderas, quien preside la Junta. Asiste también 

el ingeniero Rubén Illoldi Garcia-Cerda, Gerente General de Mi- 

  

  

crosoft del Ecuador S.A., quien actúa como Secretario Ad-hoc. 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Microsoft Corporation USD $ 11.400,00     
  

La Junta General propone que se cambie el valor nominal de ca- 

da acción a un dólar y se reforme el artículo quint de la siguiente 

manera: 1. Aumentar el capital suscrito y pagado de la com- 

pañía, reformar los Estatutos Sociales y cambiar el valor 

nominal de cada acción. Luego de la explicación dada por el 

Gerente General y por considerar conveniente a los intereses de 
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la compañía, la Junta General decide por unanimidad elevar el 

capital suscrito y pagado de Microsoft del Ecuador S.A., de once 

mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 11.400,00) a ciento treinta y cuatro mil cincuenta dóla- 

res de los Estados Unidos de América (USD $ 134.050,00), to- 

mando para el efecto la cantidad de ciento veintidós mil seis- 

cientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 122.650,00) de la cuenta “RESERVAS DE CAPITAL”. En 

consecuencia de esta decisión, la Junta acuerda que el nuevo 

cuadro de integración de capital es: 
  

  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE NUEVO 

ANTERIOR CAPITAL CAPITAL 

Microsoft Corpo- 

ration USD $ 11.400,00 USD $ 122.650,00 [USD $ 134.050,00       
  

La Junta Genera! propone que se cambie el valor nominal de ca- 

da acción a un dólar y se reforme el artículo quinto de la siguiente 

manera: “CAPITAL SOCIAL. El capital pagado de la compañía 

es de clento treinta y cuatro mil cincuenta dólares de los Esta- 

dos Unidos de América, dividido en ciento treinta y cuatro mil cin- 

cuenta (134.050) acciones nominativas y ordinarias de un dólar 

cada una”. 2. Autorizar al Gerente General para que otorgue 

la escritura pública de aumento de capital y reforma de Esta- 

tutos Sociales. La Junta General autoriza al Gerente General de 

la compañía otorgar la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de Estatutos Sociales que es requerido por ley y de ob- 

tener todas las aprobaciones y registros necesarios. Concluido el 

tratamiento de los puntos acordados, se declara un receso para 

la redacción del acta. Luego de reinstalada la sesión se da lectu- 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO Y 

ra de esta Acta y se la aprueba por unanimidad, firmándola los 

asistentes. Al expediente que se formará de esta sesión de Junta 

General Universal, se agregarán: a) Copia de esta acta; b) poder 

de Accionista que concurre representado. Se clausura la sesión 

siendo las 11h45. (Firmado) Dr. Alfredo Gallegos Banderas, Pre- 

sidente.- (Firmado) Ing. Rubén Illoldi Garcia-Cerda, Secretario 

ad-hoc”.—— (HASTA AQUÍ EL TEXTO DEL ACTA). Usted, señor 

Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la validez de 

esta escritura. (Firmado) Dr. Alfredo Gallegos Banderas, Matrí- 

cula 1001 del Colegio de Abogados de Quito”.-— (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE EL OTORGANTE LA ACEPTA Y RATIFICA EN 

TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, SE ELEVA A ES- 

CRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída 

esta escritura al compareciente por mí, el notario, se ratifican en 

ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 

Sr. Rubén Illoldi Garcíá-Cerda c.i. 
p. Microsoft del Ecuador S.A.    
El hóTaco
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Quito, a 30 de Marzo del 2.001 
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PROTOCOLIZACION 

DE NOMBRAMIENTO 

OTORGADO POR 

LA CIA. MICROSOFT DEL ECUADOR S.A.. 

A FAVOR DE 

SR. RUBEN ILLOLDI GARCIA CERDA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 10*. COPIAS 
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Uo.ovuá 
Quito 23 de Marzo de 2001 

Señor 
Ruben Illoldi Gaercía-Cerda 
Presente - 

Estimado señor Illoldi: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que el Directorio de MICROSOFT DEL 
ECUADOR S.A. en sesión de 5 de Enero de 2001, ha elegido a usted como 
su Gerente General para el período de cuatro años contados a partir de 
la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Sin 
embargo, usted continuará con el cargo, aún transcurrido dicho plazo, 
hasta que sea legalmente reemplazado. 

" - De conformidad con los Estatutos de la compañia, que constan en la 
escritura pública otorgada el 22 de julio de 1993 ante el Notario 
Vigésimo Noveno, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 29 do A 
julio de 1993, usted ejercerá la representación legal de la compañía. 
presentación que también la ejerce el Presidente. 

La compañía cambió de nombre de CORPORACIONMICROSOFT DEL ECUADOR S.A. 
a MICROSOFT DEL ECUADOR S.A.. lo que aparece de la Escritura pública, 
otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno, del cantón Quito, Dr. Rodrigo 
Salgado Valdez el 26 Septiembre de 1996, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 19.de Diciembre de 1996. 

Este nombramiento 'slistituye"al extendido el 20 de Marzo de 1998 a favor 
del Sr. Carlos Ignacio Robledo e inscrito en el Registro Mercantil el 2 
de Abril de 1998. 

Agradeceré a usted aceptar este nombramiento para los fines legales 
pertinentes. 

Lo aumentado ei)» 

Muy atentamente, 

SA Córdova 
Y 

Secretaria Ai-hoc 

Con esta fech Cue 

      

  

pros a LS 
Quito, 23 de Marzo de 2001 ramientos Tomo á 

Quitoya 29 MATE : De 
Acepto el nombramiento que antecede RESISTRO Mene coo 

STRO MERCAH: 

erda     
rte a DEL CANTG QUITO  
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Dr. Oswello Mejía Espinosa 

Se protocolizó ante 

mi, y en f6 de ello confiero esta DECIMO SEGUNDA 

COPIA; CERTIFICADA - firmada y sellada en Quito , hoy 
veinte y nueve de agosto del afío dos mil uno.- 

   
:DOCTOR OSW MEJIA ESPINOSA 

DOE CUADRÁGESIMO DEL CANTON QUITO



bm 

AL PRESIDENTE DE MICROSOFT DEL ECUADORS.A. 5%. .3 Jueo.uvtba 

PODER 

El que suscribe, representante legal de MICROSOFT CORPORATION, mayor de edad, con 

domicilio en Redmond, Washington, Estados Unidos de América, por la presente nombro al 

Dr. Alfredo Gallegos Banderas y/o Dr. Alejandro Ponce Martínez, de Quito, Ecuador, como 

mis apoderados con suficientes poderes para que individual o conjuntamente me representen 

en la junta general extraordinaria de accionistas de MICROSOFT DEL ECUADOR S.A. que 

se celebrará el 28 de Agosto de 2001, y para que voten por las acciones que MICROSOFT 

CORPORATION tiene en esa compañía. En general, mis apoderados individual o 

conjuntamente tendrán suficientes poderes para firmar cualquiera de los documentos que 

puedan ser necesarios para llevar a cabo este poder. 

por => — 25 e 

Nombre: Kevin J. Fay" : 

Cargo: Assistant Secretary 

  

3 ! La OOPIA FOTOSTATICA que antecede, SELLA- 
4 DA y PIRMADA por mí, es reproducción oca de 

ORIGINAL que he tenido m ta vista. 
( Nuenesal 5 Art. 18 Ley Nofaridl) 

     
Dr. Oswaldo Mejía: Espinosa



. diras mon 

  

— MESICAÑA — VR aa: 
PEA ETA ALA ZAS ALO     
  

  

  

Se otorgó an- 

te mí; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía MICROSOFT DEL ECUADOR S.A., en seis fojas útiles, se- 

llada y firmada, en Quito, a diez de > de dos mil uno.-- 

j / 
EL ? 1D) 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa o. 

Notario Cuadrágésimo del cantón Quito 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

ICA -



  

  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 5í....9 

=- - ZON: Mediante Resolución No.02.Q.1J.328, dictada el veinte y 

cuatro de enero del presente año, por la Superintendencia de 

Compañías, fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía “MICROSOFT DEL 

ECUADOR S.A.”, otorgada ante el Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, 

Notario Cuadragésimo de este cantón, el cuatro de septiembre del año 

dos mil uno.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

matriz.- Quito, a cinco de febrero del año dos mil dos.- 

  

ABOGADO CARLOS JULIAN TRUEBA CH. 

l ARIO CUADRAGESIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

  

: Dr. Oswaldo Mejía Espinosa  *



  

adición número Casadas a 

  

de Enero del ara 20%, fue aprobada la escritura 

oiblica de  GUMENTO RE CAFITAL Yo REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA. COMPARTA MICROSOFT DEL ECUADOR 

Sie otordaadea en la  HMotaria  Cuadradészimo del 

Cantón Quito el 04. de “Septieotre de 2001.-Tomé 

nota de este particular al mergen de la matriz de 

Constitución de la referida Compañía otorgada en 

esta Notaria el 22 de Múlio de 

CORPORACS TOMAMITCROS 

    

  

   
    

DEL ECUADOR S.A.) “bl 

Pm 
SI a Ó7 de Febrero 

7 
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

SN ¡RIÓ VIGESIMO NOVENO DEL CANTON OLETO 

e cárigo Solqbdo Valdez 

NOTAMO 19 SS 

¿J
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REGISTRO MERCANTIL 
_ DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. TRESCIENTOS VEINTIOCHO del Sr. INTENDENTE-DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 24 de enero del año 2.002, bajo el número 0596 del Registro Mercantil, 

Tomo 133.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1700 del 
Registro Mercantil de veintinueve de julio de mil novecientos noventa y tres, a fs. 

2937, Tomo 124 y 3367 del Registro Mercantil de diecinueve de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, a fs. 5522, Tomo 127 .- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía "MICROSOFT DEL ECUADOR S.A.”, otorgada 

  

el 04 de septiembre del año 2,04 alario CUADRAGÉSIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito ¿Él IWA IEMA ESPINOSA.- Se da así 
cumplimiento a lo disp ÑO de la citada resolución 

de conformidad a lg g2 de agosto de 1975 
publicado en el Re ishpo año.- Se anotó en el 

. Repertorio bajo e Abrero del año dos mil 

RG/mn.-



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 02.Q.J. 
32 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE QUITO - 

CO
 

A a ls - 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía MICROSOFT 
DEL ECUADOR S.A. otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 4 de septiembre del 2001, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Compañías, mediante 
Memorandos Nos. SC.IC1.1C.02.2124 de 28 de diciembre del 2001 y DJC.02.125 de 
23 de enero del 2002, respectivamente, han emitido informes favorables para su 
aprobación 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.001 145 de 16 de octubre del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la retorma de estatutos . 
de la compañía MICROSOFT DEL ECUADOR S.A. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, . 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, — 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Cuadragésimo y Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del  ' 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

2 4 ENE, 2002 

z / 
: ado Valdez  uon eeta fecha queda INSCRITA la pro- 

RCC/cmf. sente Resolución, bajo el fe lo 
EXP. 47928 del REBISTRO MERCANTIL, Tomo 132%. 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ta 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

que | 

— 5 AE 
rCISTA 

   



   
   

   

  

E “MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
A dr | + SERVICIO DE RENTAS ¡INTERNAS 

Mpio nar a > ri tic 

  

OFICIO NRO. ; 

QUITO, A 14 DE FEBRERO 

SENOR 
REGISTRADOR MERCANTIL A e 
PRESENTE .- a o 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE z 

RESOLUCION 
NRO.: 02.Q0.1J.328 
DE 24/01/2002 
SUPERINT. COMPANIAS 

_ RESUELVE APROBAR LA(EL)2 2 
AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM— kk 

- PANIA MICROSOFT DEL ECUADOR "S.A aaa aaa aio a ok kk 
MAROON IO RARA 
a al e al ll ll lll ll A RR 

LORO JOAO OIOIOOIOOOIOIOIOIOOOCIO OOOO OOOO AA 
ala ala a lalala a al ad al al RR ol a de al al a al al a a al al a a al al a al al al ak 

FORO IO OOOO OOOO OOOO OOOO OOOO KR 

TRAMITE QUE GOZA DE LA EXONERACION DEL IMPUESTO DE REGISTRO, 
: CONFORME DECRETO 733 R.O. 878 DEL 22-08-1975 Y ORDENANZA NRO 
3022 R.0. 291 DEL 06-10-1993 

  

VALIDO PDR DIEZ(10) DIAS JARAMILLO MARCI 

 



ticación, Los ri. 1: 03 se presente. 
HUVaS Pio a plazo ó* canta de Q eo E > 

4 ante Liquidau .. señora Marthi oo 
.1.guez (Calle Triana 265, Quito), o ante la Dirección Nacional de Cooperativas. 

  

   

A 

”   

  

“ Quito, a 1 de febrero 2007. 

LA LIQUIDADURA 

¿us O 

nu Curse 7 1dMOOS, - 

da luy . sor reuco al públeo , 

los fines de Ley “onsiguientes, previ- 

niéndoles a los misresados de la obf- 
gación que tienen de señalar tasitia- 
ro judicias para las posteriores notifk 

caciones. 
Dr. César Torres Dávila . 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 
QUITO DEL CONSEJO NACIONAL 

0 
- Ing Fem a .a de la 

Agencia de — tur A, Encar 

gado 
Lo que comu” o al público para los 

fines de Ley « siguientes pravinién- 

doles a los nr resados de la obliga- 

ción que tie:'_n de señalar casiflero 
Juolal para notificáciories posterió- 

> César Torres Dávila, 

e a. 

RETA RS ia 

| CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS.- - 

|. AGENCIA DE QUITO 

      

NOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
DE 4 VERTIENTES, INNOMINADAS 

CITACION A LOS USUARIOS CÓ- - 

  

REPUBÉICA CSL ECUADOR 
SUPERINTENJENCIA DE COMPAÑIAS 

oo 

DE LA ESCRITURA PL BLICA DE 

AUMENTO DE! CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
¿ECUADOR 

  

   Se comunica alpúblico que la compañía MI- 
CROSOFT DEL: ECUADOR “S.A. aumentó su 
capital en US$ 122.650 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo defDistrito Metropolitano de Qui- 
to el 4 de septiembre det 2001. Fue aprobada 

por la Superintentiencia dé Compañías median- 
te Resolución N*02.0:1J.328 de 24 ENE. 2002. 

A 
El capital actual suscrito de US$ 134.050 está 
diviaido en 134.050 acciones de US$ 1 cada 
una. 

Quito, 24 ENE. 2002. 

Dr. Roberto Salgad. , Valdez 
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 

    

  

     
REPUBLICA DEL ECUADOR a ol] 

REPUBLIC DEL: CUÁDOR 
NTENDENC DE CO IPAÑIAS: 

VOLUNTARIA O ANTICIPADA. DE CORPORACION OTRAL SA. 

1. ANTECEDENTES.- La compañia CORPORACION OTRAL S.A: se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil el 8 de mayo de 
1987. aprobada mediants Resolución No.87.2.1.1.01922 de 17 de junio de de;1987, e Inscrita en el Re- : 

gistro Mercantil del cáritón Guayaqui: con el No; o Postre 
bió su domiciko de GUayagui a Pio, mediánia:edcitirá pot - 
timo del cantón Guáyalud. el 13 de novienibra dd 1987. Ins0 

O 20d má de 100 
2. CELEBRAC pública de 3 disolución 
compañía COPIAN OTAN dd dema cz ct 0 
ño Trigésimo Séptima el Dist Metropolino d Qu sto aprobada pora Superintendencia: 
de Compañías, mediante Fesolución No. 020.4:497.4é:30 ENE. 2002., 

cóikotogamilio cta cur jc aos merced a 5 Jia 
Hume Pet chas de Gre nera do acorde za de sido e cas 

do y domicilado en el Dist Metropolitano de Úulo. 

4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICAGÍ dla Superintendencia de Compañías mediante Re- l 
solución No. 020.4. de 30,ENE. 2002. aprobó, la disolución voluntaria o anticipada y ordenó la. 
publicación del o de la referida escrítura pública, por:tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada en el Art. 33 ue la Ley. 2 Compañías y Reglamento de oposición co-* 
mo acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria o anticipa-. 
da dela compañía CORPORACION OTRAL S.A, a fin de que quienes se creyeren con dere-, 
cho a oponerse a suinsciipción puerian preséntar su pátición arte uno dé los Jueces de lo Cid del, 
domiciño principal de la compañía, « :ntró, de los seis días contados desde Já fécha de la úfima pu, 
blicación de esta extrácló y, además pongan ál particulaf'án conocimiento de la Supérintendenciá de 
Compañias. El Juez que reciba la oposición notificará d ésta: Superintendencia, dentro dél tórmidio de" 
dos días siguientes, juntamente con el escrita deroposición y providencia recaída sobre ella, En ca- 
so de no existir oposición o de no ser notificada ela forina antes indicada se procederá a lA inscrip"! 
cn de arte ec pública de a Inca compa y l cumplimiento de os demás equis 

tos legales. o 

   

    

    

    

SECRETARIO GÉNERAL   

  

        

  
  

e ESB ECCTRARA OTIS 1 LOIS DA A 19d, 

En a mt li 

   

  

DA C E = 
ACTOS JAN O DEL PACIE. . uZGADO VIG = «ACE 

SA. representar. or el Ledo. Fran- vr LO CIVRL DE Lo HINCRA 

cisco Xavier Velásc> Pimentel í = ACTOR: AB. MARTHA PAEZ. De 

DEMANDADA: Pabi Petita Ponca CHAVEZ 

Ross 

  

  

  

  
   



O 
¡AMARA DE VecraV 
COMERCIO 
DE QUITO 

CERTIFICADO 2164 

REGISTRO MERCANTIL DE QUITO: 

Para los efectos contemplados en el Art. 28 de la Ley de Cámaras de Comercio, 
de 19 de febrero de 1969, publicada en el Registro Oficial 131, de 7 de marzo de 
1969, certificamos que: 

La Empresa MICROSOFT DEL ECUADOR SOC. ANON. con registro N* 21817 
ha realizado su aumento de Capital Social de $ 11,400.00 a $ 134,050.00 con 
fecha 13 de febrero de 2002 

Quito, febrero 13 de 2002 

CAMARA DE COMERCIO DE QUITO 

£ 

A, 
Dr. Rómulo García Sosa 
Secretario - Abogado 

SS , 

ie To 

de a ¿ 

4 L 

: Pe. a e 
S a SS 

«v. Amazonas y República, Ed. Las Cámaras 
eléfono: (593-2) 2443 787 
«partado 17-01-202 

>Agia Web: www.ccq.org.ec  * 
“* ai: ccq6 ccq.org.ec 

«fax: (593-2) 2435 862 
mita - Eruador



De. Oswaldo Mejía Espinosa 

roo 00.080,A 

ri 

VES mol pri 

  

RI A    

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Le    

  

   
   

  

   

ON DE PROTOCOLIZACION
: A 

Dr. Alfredo Gallegós 
Pan ras 

el día de hoy en el Registro qe : 

de la Notaría a mi cargo, 9) 

protocolizo los do 

anteceden 
-Mauto,20 Y y de 2002. 

"DR OS IA ESPINOSA ':..> 
Pi 

  

Se protocolizó ante mi, 

en fe de ello confiero esta TE RC E R ACOPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y ocho de febrero del año dos mil 

dos.- 

pas 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO


